
Consejería de Educación y 
Empleo JUNTA DE EXTREMADURA
Dirección General de Personal Docente

CS-3.2
Criterios de calificación e Instrucciones por 
prueba

Año: 2023

Especialidad: 590 117 Procesos de diagnóstico clínico y productos ortoprotésicos

Prueba:  Prueba 1A Acceso: Acc 1 y 2

Nº Criterio de Evaluación Calificación

1

Se evaluará la formación científica en diferentes supuestos teórico-
prácticos recogidos en el Anexo V de la convocatoria del proceso
selectivo. Se valorará la claridad y precisión en el planteamiento y
la resolución de las cuestiones y ejercicios propuestos, además de
la  expresión  y  ortografía.  Se  tendrá  en  cuenta  el  rigor  en  los
desarrollos y la utilización de la terminología adecuada. 

8,5

2

Se evaluará el  dominio de las habilidades técnicas en diferentes
supuestos prácticos recogidos en el Anexo V de la convocatoria del
proceso  selectivo.  Se  valorará  la  claridad  y  precisión  en  el
planteamiento  y  la  resolución  de  las  cuestiones  y  ejercicios
propuestos,  además  de  la  expresión  y  ortografía.  Se  tendrá  en
cuenta el rigor en los desarrollos, la precisión técnica y la utilización
de la terminología adecuada.

1,5
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Duración de la Prueba: 2 horas

Materiales que se podrán utilizar durante la prueba

Bata.

Regla de 30 cm. 

Bolígrafo azul o negro. Tres rotuladores: amarillo, rosa y azul.

Cinta métrica.

Calculadora no programable.

Instrucciones específicas de la prueba –a añadir a las concretadas en convocatoria-

La  prueba  1A  no  será  leída,  por  lo  que  se  garantizará  el  anonimato  del  aspirante.  Para  ello,  se
proporcionarán dos sobres, uno dentro de otro, a cada aspirante. Dentro del sobre grande se encontrarán
las dos opciones a realizar para la prueba práctica y el segundo sobre, que contendrá pegatinas con un
código y una pequeña hoja identificativa.

El tribunal  recuerda a los aspirantes que, de cara a garantizar  el  anonimato de la  prueba,  no pueden
nombrar,  marcar,  firmar  o,  en  definitiva,  hacer  nada  que  permita  su  identificación,  ya  que  conllevará
inequívocamente, al estar descrito en la convocatoria, una calificación de 0. Actuaciones sospechosas de
actividad fraudulenta serán valoradas por la comisión de selección.

En Cáceres , a 14 de junio de 2023

Fdo: Presidencia Comisión de Selección Fdo: Secretaría Comisión de Selección
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Consejería de Educación y 
Empleo JUNTA DE EXTREMADURA
Dirección General de Personal Docente

CS-3.2
Criterios de calificación e Instrucciones por 
prueba

Año: 2023

Especialidad: 590 117 Procesos de diagnóstico clínico y productos ortoprotésicos

Prueba:  Prueba 1B Acceso: Acc 1 y 2

Nº Criterio de Evaluación Calificación

1
Se tendrá en cuenta el  nivel  científico  y la  profundización en el
desarrollo del tema seleccionado por el aspirante.

7

2
Se atenderá a la presentación, coherencia interna, estructura y un
desarrollo lógico del tema seleccionado por el aspirante.

2

3
Se valorará  el  empleo efectivo  de ejemplos  adecuados al  tema
seleccionado  por  el  aspirante,  así  como  al  uso  de  bibliografía
actualizada.
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Duración de la Prueba: 2 horas

Materiales que se podrán utilizar durante la prueba

Bolígrafo.

Instrucciones específicas de la prueba –a añadir a las concretadas en convocatoria-

El sorteo de los posibles temas se realizará a través de una aplicación informática diseñada para tal efecto
por la DGPD en la que se recogen los 71 temas de la especialidad.

En Cáceres , a 14 de junio de 2023

Fdo: Presidencia Comisión de Selección Fdo: Secretaría Comisión de Selección
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Consejería de Educación y 
Empleo JUNTA DE EXTREMADURA
Dirección General de Personal Docente

CS-3.2
Criterios de calificación e Instrucciones por 
prueba

Año: 2023

Especialidad: 590 117 Procesos de diagnóstico clínico y productos ortoprotésicos

Prueba:  Prueba 2A Acceso: Acc 1 y 2

Nº Criterio de Evaluación Calificación

La programación especifica el módulo profesional, etapa educativa
y nivel al que se dirige la programación didáctica, adecuándola al
marco normativo vigente y contextualizándola a las características
del centro y de la Comunidad Autónoma.

2

2

La programación vincula el currículo del módulo profesional con los
resultados  de  aprendizaje  y  criterios  de  evaluación.  La
programación  recoge  objetivos  generales  y  específicos  de  la
materia,  así  como los  criterios  de  evaluación,  calificación,  TAC,
TEP  y  medidas  de  atención  a  la  diversidad.   La  programación
recoge metodología y actividades propias del módulo profesional e
incluye bibliografía actualizada y fidedigna. 

6

3
La temporalización de la programación es coherente con el módulo
profesional y su contextualización y se ajusta a lo especificado en
la convocatoria. 

1

4

La exposición es fluida, utiliza recursos de apoyo, tiene rigor 
pedagógico y científico y es coherente con la programación 
entregada.
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Duración de la Prueba: 30 minutos

Materiales que se podrán utilizar durante la prueba

Definidos en la convocatoria de oposiciones, RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2023, con especial atención
a lo concretado en la Base XXIV.

Instrucciones específicas de la prueba –a añadir a las concretadas en convocatoria-

Definidas en la convocatoria de oposiciones, RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2023, con especial atención
a lo concretado en la Base XXIV.

En Cáceres , a 14 de junio de 2023

Fdo: Presidencia Comisión de Selección Fdo: Secretaría Comisión de Selección
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Consejería de Educación y 
Empleo JUNTA DE EXTREMADURA
Dirección General de Personal Docente

CS-3.2
Criterios de calificación e Instrucciones por 
prueba

Año: 2023

Especialidad: 590 117 Procesos de diagnóstico clínico y productos ortoprotésicos

Prueba:  Prueba 2B Acceso: Acc 1 y 2

Nº Criterio de Evaluación Calificación

El  aspirante  expone  la  unidad  didáctica  de  forma  completa,
concretando  los  aspectos  recogidos  en  el  Anexo  V  de  la
convocatoria del proceso selectivo siendo, además, coherente con
la programación entregada o el temario de la especialidad.

6

2
Se atenderá a la aptitud pedagógica del aspirante en la exposición
y a su dominio de las técnicas necesarias para el ejercicio docente,
adecuando la exposición al tiempo exigido según convocatoria. 

3

3
La  exposición  es  fluida,  utiliza  recursos  de  apoyo,  tiene  rigor
pedagógico  y  científico  y  es  coherente  con  la  programación
entregada.
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Duración de la Prueba: 30 minutos

Materiales que se podrán utilizar durante la prueba

Definidos en la convocatoria de oposiciones, RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2023, con especial atención
a lo concretado en la Base XXIV.

Instrucciones específicas de la prueba –a añadir a las concretadas en convocatoria-

Definidas en la convocatoria de oposiciones, RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2023, con especial atención
a lo concretado en la Base XXIV.

En Cáceres , a 14 de junio de 2023

Fdo: Presidencia Comisión de Selección Fdo: Secretaría Comisión de Selección
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